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C. GARANTÍA ADICIONAL (art. 52 del Reglamento):  

Se verifica la pertinencia de solicitar una boleta de garantía adicional al oferente, conforme lo 

señala el artículo 52 del Reglamento, resultando que la oferta económica de ACL INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN LIMITADA, R.U.T. N° 76.204.260-6, es superior en un 19,3% del precio del señalado 

en las bases de licitación. 

Con lo anterior, es consecuente señalar entonces que la oferta económica no es inferior en más 

del quince por ciento del presupuesto oficial SERVIU, por lo anterior, ACL INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN LIMITADA, R.U.T. N° 76.204.260-6, no debe presentar la boleta de garantía 
adicional señalada en el artículo 52 del Reglamento. 

 
 

D. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA SUGERENCIA DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 

 

- En lo que concierne a la adjudicación, el Reglamento de Contratación de Obras de los 

SERVIU (D.S. N° 236) mediante su artículo 40 indica que la asignación recae en el Director 

del Serviu, pudiendo, si existen razones para ello, rechazar por resolución fundada todas 

las propuestas, sin derecho a indemnización de ninguna especie. A su turno, el artículo 

41 del mismo pliego normativo, agrega que solamente por resolución fundada, podrá 

aceptarse una propuesta que no sea la más conveniente económicamente y en tal 

caso, los proponentes cuyas propuestas no fuesen aceptadas no tendrán derecho a 

indemnizaciones. 

 

- Que, según Resolución Exenta N° 627 de fecha 30.04.2024 mediante la cual modifica la 

Resolución Exenta N° 1596, la cual fija procedimientos para la aplicación del Programa 

de espacios Públicos que indica en su artículo transitorio que por “efectos de alza de 
precios en los valores de la construcción, los proyectos en obras correspondientes a 

programas de inversión años 2024 al 2025 podrán exceder en un 20% el costo máximo 

de U.F. 30.000 al momento de adjudicar la construcción de las obras”.  

 

 

- Que son ampliamente conocidas las dificultades que se han presentado en el país y en 

la región a propósito a la inflación nacional, escasez de materiales e incrementos de sus 

costos, y las dificultades y aumento de los costos de transportes, disponibilidad de mano 

de obra en el país, que han implicado complejidades adicionales en las licitaciones y 

contrataciones para la ejecución de obras y aumentos en los costos de contratación, 

implicando también problemas de gestión en las nuevas iniciativas de inversión que lleva 

a cabo MINVU a través de este Servicio. 

 

- Que, la oferta económica presentada por ACL INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA, 
R.U.T. N° 76.204.260-6, es mayor en un 19,3% al monto indicado en la resolución que 
aprueba los anexos complementarios del llamado a licitación (bases), pero es menor al 

20% adicional del monto de la recomendación satisfactoria indicado en el numeral 6.9.1 
del Oficio Circular N°1 y según lo permitido en la Resolución Exenta N° 627 de fecha 
30.04.2024 del Programa de Espacios Públicos. 

 
 
 

 
 
 
 




